
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2020-00131-00 

DECISIÓN Auto admite demanda 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que la misma reúne 
los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S. modificados por 
los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, respectivamente. Por lo tanto, se 
admitirá la demanda y se resolverán los demás asuntos que de ella se 
desprenden.  
 
En atención a que los anexos de la demanda dan cuenta que el derecho objeto de 
litigio también fue reclamado por el señor RODRIGO RODRÍGUEZ VILLAMIL, en 
calidad de progenitor del causante RODRIGO IVÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
quien reside en la misma dirección de la aquí demandante, es decir la Carrera 21 
# 37 -34 Barrio San José de Calarcá, Quindío, se hace necesario comunicarle al 
señor RODRÍGUEZ VILLAMIL sobre la existencia del presente proceso ordinario 
laboral para que, si a bien lo tiene, intervenga o se vincule a este trámite de 
conformidad con lo previsto por el artículo 63 del C.G.P., aplicable al presente 
asunto por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta pronunciamientos judiciales como el auto del 4 de 
diciembre de 2018 proferido por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, M.P. Sonya Aline Antes Gavilanes, 
expediente 2017-00363, dentro del cual se citó la providencia de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia del 7 de septiembre de 2016, 
radicación No. 45.585. 
 
Por Secretaría establézcase comunicación telefónica con el señor RODRIGO 
RODRÍGUEZ VILLAMIL a través del número celular 3233667317 (número 2, 
expediente electrónico) a fin de verificar si cuenta con una dirección electrónica a 
la cual pueda ser remitido el oficio correspondiente. Una vez efectuado lo anterior, 
LÍBRESE COMUNICACIÓN ya sea de manera física o electrónica, advirtiéndosele 
que se le concede el término de diez (10) días siguientes al recibo del oficio para 
que manifieste lo pertinente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MARÍA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 



CESANTÍAS, e impartirle el trámite del proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA.  
 
SEGUNDO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de esta con sus anexos a la entidad demandada, la 
notificación personal y traslado a la demandada se limitará al envío del auto 
admisorio de la demanda, tal como lo dispone el inciso 5, numeral 6° del Decreto 
806 de 2020.  
 
El traslado se correrá conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, modificado 
por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001. 
 
De conformidad con lo previsto por el numeral 8° del Decreto 806 de 2020, 
sentencia C-420 de 2020, la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibido y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Con la contestación de la demanda la administradora demandada deberá allegar 
todo el expediente administrativo del señor RODRIGO IVÁN RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
1.097.393.120, además de los documentos correspondientes a los trámites 
adelantados por la aquí demandante frente a la prestación reclamada y demás 
soportes que refieran a la accionante sobre lo pedido en este proceso.  
 
TERCERO: Por Secretaría, LÍBRESE COMUNICACIÓN, ya sea de manera física 
o electrónica, dirigida al señor RODRIGO RODRÍGUEZ VILLAMIL con miras a 
informarle sobre la existencia del proceso ordinario laboral que promovió la señora 
MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ en procura de obtener el 
reconocimiento de la pensión de sobreviviente generada con ocasión al 
fallecimiento del señor RODRIGO IVÁN RODRÍGUUEZ RODRÍGUEZ a fin de que, 
si a bien lo tiene, intervenga o se vincule al presente trámite, conforme lo previsto 
por el artículo 63 del Código General del Proceso. Para tal efecto se le concede el 
término de diez (10) días siguientes al recibo del oficio correspondiente.  
 
CUARTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, 
personería amplia y suficiente al abogado JULIÁN ANDRÉS TÉLLEZ TRUJILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.726.060 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 171.984 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
este proceso como apoderado del demandante. 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por el apoderado judicial (juliantellez@hotmail.com - 
pyt.abogados@gmail.com), anexando copia de esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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